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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Sucesión Rad. No. 11001400303220210073100. 

  

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 488 y 489 Código General del 
Proceso, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este despacho el proceso de 
Sucesión intestada de Francisco Ochoa Ávila (Q.E.P.D.), quien falleció 29 de 
mayo de 2021 en Bogotá, lugar donde tuvo su último domicilio. 

 

SEGUNDO: Emplazar a todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en el presente proceso.  Para tal efecto, en los términos del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, por secretaría procédase al registro del 
emplazamiento. 

 

TERCERO: Inclúyase en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 
Sucesión dispuesta por Consejo Superior de la Judicatura.  
 
CUARTO: Reconocer interés para actuar a Nubia Belén Ochoa Guzmán, 
quien ostenta la calidad de heredera del causante.  
 
Confecciónese en oportunidad el inventario y avalúo de los bienes relictos. 
 
QUINTO: ORDENAR informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN 
sobre la apertura de este juicio, para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 154, hoy 29 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
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